
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

ACORDADA Nº 161/1970

En la ciudad de Viedma, Capital de la Provincia de Río Negro, a los 26 días del mes de mayo de 
mil novecientos setenta, reunidos en Acuerdo los señores miembros del Superior Tribunal de 
Justicia,  doctores  EFRAÍN  FRANCISCO  RANEA,  JULIO  CÉSAR  NIETO  ROMERO  y 
RUBÉN  A.  PERALTA GALVÁN,  este  último  en  su  carácter  de  Vocal  Subrogante,  bajo  la 
Presidencia del primero de los nombrados, y;

CONSIDERANDO:
I. Que el Cuerpo estima oportuno cubrir el cargo de Prosecretario en la Secretaría Judicial 

de  este  Superior  Tribunal,  previsto  oportunamente  con  la  designación  del  señor  ENRIQUE 
KREIBER, a quien, atento el cúmulo de tareas existentes en la Prosecretaría nº 2, se le asignaron 
funciones en la misma. 

II.  Que,  actualmente,  el  servicio  permite  y  hace  aconsejable  asignar  al  Prosecretario 
KREIBER funciones en la Secretaría Judicial de este Superior Tribunal. 

Por ello;

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA
RESUELVE:

1º) Asignar al Prosecretario Dn. ENRIQUE KREIBER las funciones de Prosecretario en 
la Secretaría Judicial de este Superior Tribunal, a partir de la fecha de notificación de la presente 
Acordada.

2º) Designar titular de la Prosecretaría nº 2 al señor Prosecretario Dn. NÉSTOR POBLET.

3º) Dejar sin efecto toda otra disposición que se oponga la presente.

4º) Regístrese, comuníquese tómese razón. Oportunamente, archívese. 

Firmantes: 
RANEA - Presidente STJ - NIETO ROMERO - Juez STJ - PERALTA GALVÁN - Juez 
Subrogante STJ.


